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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, de fecha veintisiete de febrero de dos mil diecinueve.

VISTO el expediente conformado con motivo del Recurso de Revisión 04596/INFOEM/IP/RR/2018, interpuesto por XXXXXXXXXXXXXXXXXXX, en lo sucesivo Recurrente o Particular, en contra de la respuesta otorgada por el Sujeto Obligado Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Zinacantepec, se emite la presente Resolución, con base en los siguientes:

ANTECEDENTES

I. Presentación de la solicitud de información. 

Con fecha diecinueve de octubre de dos mil dieciocho, mediante el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), la Particular presentó solicitud de acceso a la información pública ante la Unidad de Transparencia del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Zinacantepec, mediante la cual requirió lo siguiente:

DESCRIPCIÓN CLARA Y PRECISA DE LA INFORMACIÓN SOLICITADA
Solicito al órgano de control interno; 1- expedientes de los procedimientos administrativos y procedimientos recarsitorios por la cantidad entre $700,000 y $1,000,000 de pesos instaurados a EXDIRECTOR C. ISIDRO SANCHEZ CONTRERAS, AL EXTESORERO MANUEL VILCHIS VIVEROS Y PRESIDENTA C. TEODORA CRUZ XINGU. 2- Así como las sanciones que les fueron aplicadas a dichos ex servidores públicos y si fue necesario el procedimiento de ejecución de embargo anexar copia de los expedientes. (Sic)

MODALIDAD DE ENTREGA
A través del SAIMEX.

II. Respuesta del Sujeto Obligado.

Con fecha doce de noviembre de dos mil dieciocho, mediante el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), la Unidad de Transparencia del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Zinacantepec notificó a la Particular la respuesta a su solicitud de acceso a la información, en los términos siguientes:

[bookmark: _GoBack]En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:

Por el presente y en atencion a la solicitud 00010/DIFZINACAN/IP/2018, DE LA SOLICITANTE XXXXXXXXXXXXXXXXXX SE ANEXA ARCHIVO DIGITAL QUE CONTIENE EN LA RESOLUCION EMITIDA POR ESTE ORGANO DE CONTROL EN CONTRA DE LOS SERVIDORES PUBLICOS EMMANUEL VILCHIS VIVEROS, ISIDRO SANCHEZ CONTRERAS, TEODORA CRUZ XINGU. (Sic.)

A la notificación en comento, el Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Zinacantepec, adjuntó la versión pública de la Resolución recaída dentro del expediente número CI/DIF/ZIN/AUD/PAR/001/2013, de fecha quince de diciembre de dos mil quince, signada por el Contralor Interno; mediante la cual se determinó sanción administrativa disciplinaria y resarcitoria a los servidores públicos CC. TEODORA CRUZ XINGÚ, ISIDRO SÁNCHEZ CONTRERAS y MANUEL VILCHIS VIVEROS, los cuales quedaron inhabilitados para ocupar un cargo público por un año, además de estar obligados a devolver a la Tesorería del DIF Zinacantepec un monto de $770,387.22 (setecientos setenta mil trecientos ochenta y siete pesos 22/100 M.N.).

Cabe señalar que en la versión pública se intentó eliminar el RFC, CURP y dirección personal de los servidores públicos sancionados; sin embargo estos siguen siendo visibles, adicional a que no se adjuntó el acuerdo del Comité de Transparencia, en el que se funde y motive la clasificación de la información.

IV. Interposición del Recurso de Revisión. 

Con fecha cuatro de diciembre de dos mil dieciocho, mediante el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), se recibió en este Instituto el Recurso de Revisión interpuesto por la Particular, en contra de la respuesta otorgada por el Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Zinacantepec, en los términos siguientes:

ACTO IMPUGNADO
Solicite al órgano de control interno; 1- expedientes de los procedimientos administrativos y procedimientos recarsitorios por la cantidad entre $700,000 y $1,000,000 de pesos instaurados a EXDIRECTOR C. ISIDRO SANCHEZ CONTRERAS, AL EXTESORERO MANUEL VILCHIS VIVEROS Y PRESIDENTA C. TEODORA CRUZ XINGU. 2- Así como las sanciones que les fueron aplicadas a dichos ex servidores públicos y si fue necesario el procedimiento de ejecución de embargo anexar copia de los expedientes. pero no me dieron mas que resolución y yo no pedi solo la resolución yo solicite explicitamente los expedientes, así como las sanciones y por ultimo expedientes del procedimiento de ejecución. (Sic)

RAZONES O MOTIVOS DE LA INCONFORMIDAD
me dan incompleta la información. (Sic)

V. Trámite del Recurso de Revisión ante el Instituto.

a) Turno del Recurso de Revisión. Con fecha cuatro de diciembre de dos mil dieciocho, el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), asignó el número de expediente 04596/INFOEM/IP/RR/2018 al Recurso de Revisión y lo turnó al Comisionado Ponente Luis Gustavo Parra Noriega, para los efectos del artículo 185, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

b) Admisión del Recurso de Revisión. Con fecha diez de diciembre de dos mil dieciocho, el Comisionado Ponente acordó la admisión del Recurso de Revisión interpuesto por la Recurrente en contra de la respuesta otorgada por el Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Zinacantepec; la integración del expediente y su puesta a disposición de las partes, en términos del artículo 185, fracciones I y II, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; acto que fue notificado a las partes el mismo día, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, otorgándoles un plazo de siete días hábiles posteriores a dicha notificaciones para que manifestaran lo que a su derecho conviniera y formularan alegatos, en términos del artículo 185, fracción IV, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

c) Informe Justificado. Con fecha trece de diciembre de dos mil dieciocho, se recibió en este Instituto, mediante el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), el oficio número SMDIFZ/Cl/181/2018., de fecha doce del mismo mes y año al de su recepción, dirigido al Coordinador de Programas Asistenciales y signado por el Contralor Interno, mediante el cual se manifestaron los alegatos siguientes:

[…]

Se puntualiza nuevamente que en los registros de este órgano de control interno se tiene el antecedente de un solo expediente administrativo y procedimiento resarcitorio por la cantidad entre $700,000 y $1,000,000 pesos instaurados a EXDIRECTOR C. ISIDRO SANCHEZ CONTRERAS, AL EXTESORERO MANUEL VILCHIS VIVEROS Y PRESIDENTA C. TEODORA CRUZ XINGU, del cual se INFORMO oportunamente el expediente correspondiente CI/DIF/ZIN/AUD/PAR/001/2013 (con lo cual se contesta claramente al ciudadano solicitante respecto de los procedimientos administrativos y procedimientos resarcitorios)

Se puntualiza también que en contestación al punto dos (2.Asf como las sanciones que fueron aplicadas a dichos ex ser vidores público y si fue necesario el procedimiento de ejecución de embargo anexar copia de los expedientes) se anexo en formato PDF la resolución completa del órgano de control interno en contra de EXDIRECTOR C. ISIDRO SANCHEZ CONTRERAS, AL EXTESORERO MANUEL VILCHIS VIVEROS Y PRESIDENTA C. TEODORA CRUZ  XINGU, relaciona da con el expediente CI/DIF/ZIN/AUD/PAR/001/2013, en donde con toda claridad se señalan las sanciones a las cuales fueron acreedores dichos ex servidores públicos.

Por ultimo he de aclarar que el Procedimiento Administrativo de Ejecución NO es facultad de este órgano de control, por lo que me encuentro imposibilitado de señalar el estado en el que se encuentra.

Por lo que a criterio del suscrito se encuentra satisfecho y contestado a plenitud lo requerido por el ciudadano solicitante.

Es de destacar que toda vez que el Sujeto Obligado reiteró su respuesta en el Informe Justificado, este no se puso a la vista del Particular, de conformidad con lo previsto en el artículo 185, fracción III, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

d) Ampliación del plazo para resolver: Con fecha ocho de febrero de dos mil diecinueve, el Comisionado Ponente, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 181, párrafo tercero, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, acordó ampliar por un periodo de quince días hábiles, el plazo para resolver el Recurso de Revisión que nos ocupa.

e) Cierre de instrucción: Con fecha veintiuno de febrero de dos mil diecinueve, al no existir diligencias pendientes por desahogar, el Comisionado Ponente decretó el cierre de instrucción y pasó a resolución el expediente, en términos de lo dispuesto en los artículos 185, fracciones VI y VIII, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; acto que fue notificado a las partes el mismo día de su emisión, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX).

En razón de que fue debidamente sustanciado el expediente electrónico y no existe diligencia pendiente de desahogo, se emite la resolución que conforme a Derecho procede, de acuerdo con los siguientes: 

CONSIDERANDOS

PRIMERO. Competencia. 

El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión interpuesto por la parte recurrente, conforme a lo dispuesto en los artículos 6°, apartado A, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5°, párrafos vigésimo, vigésimo primero y vigésimo segundo, fracciones I, II, III, IV y V, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 1°, 8°, 9°, 10, 37 y 42, fracciones I, II y III, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 1°, 2°, fracciones II y IV; 13,  29, 36, fracciones I y II; 176, 178, 179, 181 párrafo tercero, 185, 188 y 189, de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 7, 9, fracciones I y XXIV y 11, del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

SEGUNDO. Causales de improcedencia y sobreseimiento. 

Este Instituto realiza el estudio oficioso de las causales de improcedencia, por tratarse de una cuestión de orden público y de estudio preferente (acorde con el Criterio orientador en la Tesis de Jurisprudencia “IMPROCEDENCIA.” (Semanario Judicial de la Federación, Quinta Época, 1985, pág. 262), el cual establece que debe examinarse previamente la procedencia del juicio de amparo, sea que las partes lo soliciten o no, por ser una cuestión de orden público.

· Causales de improcedencia.

De tal suerte, será desechado cualquier Recurso de Revisión que actualice alguno de los supuestos establecidos en el artículo 191 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, por ser improcedente.

En el presente caso, no se actualiza ninguna de las causales de improcedencia establecidas en el ordenamiento jurídico previamente señalado, toda vez que este Instituto no tiene conocimiento de que se encuentre en trámite algún medio de defensa presentado por la Recurrente ante otra instancia; no existió prevención alguna; la veracidad de las respuestas no formó parte del agravio; no se realizó una consulta o ampliación a los alcances del requerimiento informativo; aunado a que el medio de impugnación fue presentado en tiempo.

Aunado a lo anterior, del análisis al Recurso de Revisión interpuesto, se advierte que este actualiza la causal de procedencia prevista por el artículo 179, fracción V, de la Ley en cita, es decir, la entrega de información incompleta.

· Causales de sobreseimiento.

De los autos que corren agregados al expediente en el que se actúa, no fue posible advertir que se actualizarán las causales de sobreseimiento previstas por el artículo 192 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; toda vez que no obra constancia de que la solicitante se hubiera desistido del recurso, que hubiera fallecido, que hubiera aparecido una causal de improcedencia durante el trámite del presente recurso, que el Sujeto Obligado hubiera modificado su respuesta y con ello dejado sin materia el recurso de revisión, o bien que el recurso de revisión hubiera quedado sin materia por algún otro motivo. 

Consecuentemente, al no existir motivo de improcedencia y/o sobreseimiento en el presente asunto, lo conducente es entrar al análisis de fondo de la controversia. Para ello, en el Considerando siguiente se realizará la relatoría de las actuaciones efectuadas por las partes durante el procedimiento de acceso a la información pública, con la finalidad de determinar claramente la cuestión a resolver.

TERCERO. Determinación de la Controversia. 

La particular presentó una solicitud de acceso a la información pública, ante la Unidad de Transparencia del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Zinacantepec, por medio de la cual requirió, en la modalidad de entrega por Internet vía el  Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), respecto de los servidores públicos CC. ISIDRO SANCHEZ CONTRERAS, MANUEL VILCHIS VIVEROS y TEODORA CRUZ XINGU, los contenidos de información siguientes:

1. Expedientes de los procedimientos administrativos y procedimientos resarcitorios por la cantidad entre $700,000 y $1,000,000, instaurados en contra de cada uno de los servidores públicos.

2. Las sanciones que les fueron impuestas.

3. Los expedientes del procedimiento de ejecución de embargo, en caso de que hubiera sido aplicado.

En respuesta, el Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Zinacantepec proporcionó a la Particular la versión pública de la resolución recaída dentro del expediente número CI/DIF/ZIN/AUD/PAR/001/2013, de fecha quince de diciembre de dos mil quince, signada por el Contralor Interno; mediante la cual se determinó sanción administrativa disciplinaria y resarcitoria a los servidores públicos CC. TEODORA CRUZ XINGÚ, ISIDRO SÁNCHEZ CONTRERAS y MANUEL VILCHIS VIVEROS, quienes quedaron inhabilitados para ocupar un cargo público por un año, además de estar obligados a devolver a la Tesorería del DIF Zinacantepec un monto de $770,387.22 (setecientos setenta mil trecientos ochenta y siete pesos 22/100 M.N.).

Cabe señalar que en la versión pública se intentó eliminar el RFC, CURP y dirección personal de los servidores públicos sancionados, sin que se hiciera de manera correcta y sin adjuntar el acuerdo de Clasificación del Comité de Transparencia.

Inconforme con la respuesta, la Particular presentó Recurso de Revisión ante este Instituto, por virtud del cual manifestó que el Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia entregó información incompleta.

En este sentido, el Recurrente se inconformó por la falta de entrega de:

1. Los expedientes;
2. Las sanciones y
3. El procedimiento de ejecución.

Así las cosas, una vez admitido y notificado el Recurso de Revisión que nos ocupa, el Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Zinacantepec, presentó ante este Instituto su Informe Justificado, mediante el cual manifestó los alegatos siguientes:

· Que únicamente existía el expediente número CI/DIF/ZIN/AUD/PAR/001/2013, sobre el cual se resolvieron los procedimientos administrativos y resarcitorios contra los servidores públicos CC. TEODORA CRUZ XINGÚ, ISIDRO SÁNCHEZ CONTRERAS y MANUEL VILCHIS VIVEROS, por lo que se proporcionó la resolución que recayó a dicho expediente.

· Que la resolución del expediente CI/DIF/ZIN/AUD/PAR/001/2013, proporcionada a la Particular en respuesta a su solicitud de acceso a la información, señala las sanciones a las fueron acreedores los servidores públicos CC. TEODORA CRUZ XINGÚ, ISIDRO SÁNCHEZ CONTRERAS y MANUEL VILCHIS VIVEROS.

· Que el Procedimiento Administrativo de Ejecución no es facultad del Órgano Interno de Control, por lo que existe imposibilidad de señalar el estado en el que se encuentra.

Para terminar el presente aparatado, cabe señalar que todo lo anterior se desprende de las documentales que obran en el expediente electrónico del recurso de revisión que nos ocupa, consistentes en: la solicitud de acceso a la información, la respuesta emitida por el Sujeto Obligado, el escrito recursal y las manifestaciones de alegatos; instrumentales que se toman en cuenta a efecto de resolver el presente medio de impugnación, conforme a lo dispuesto por el artículo 185, fracción IV, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Expuestas las posturas de las partes, este Órgano Colegiado procede al análisis del agravio hecho valer por la ahora Recurrente, a luz de la respuesta otorgada por el Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia, de conformidad con la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y demás normativa aplicable a la materia que se resuelve.

CUARTO. 

El artículo 6°, Apartado A), fracción I de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece que toda la información en posesión de cualquier autoridad, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público.

La Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 4 de mayo de 2015, dispone en su artículo 70, la información que se considera corresponde a las Obligaciones de Transparencia, la cual debe estar disponible para cualquier persona de manera permanente y actualizada.

En materia local, el artículo 5°, fracción I de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, es coincidente con la Constitución Federal, en el sentido de la publicidad de toda la información, con la única restricción de proteger el interés público, así como la información referente a la intimidad de la vida privada y la imagen de las personas, con las excepciones que establezca la ley reglamentaria.

Por su parte, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios (Reglamentaria del artículo 5° de la Constitución Local), establece lo siguiente:
El artículo 12, que, quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma.

El artículo 18, que, los Sujetos Obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, considerando desde su origen la eventual publicidad y reutilización de la información que generen.

El artículo 19, que, se presume que la información debe existir si se refiere a las facultades, competencias y funciones que los ordenamientos jurídicos aplicables otorgan a los sujetos obligados y en caso de que dichas facultades no se hayan ejercido, se deberá motivar la respuesta en función de las causas que motivaron tal circunstancia.

El artículo 92, fracción XXII, de termina que es información pública de manera oficiosa que debe estar disponible de manera permanente y actualizada el listado de servidores públicos con sanciones administrativas definitivas, en el que se especifique la causa de la sanción y la disposición.

QUINTO. Estudio de fondo.

Así pues, el en el presente aparatado se analizará si el Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Zinacantepec, entregó información incompleta. 

Para tal finalidad, debe considerarse que el agravio de la ahora Recurrente se limita a que no fue entregado el expediente de los procedimientos administrativos ni resarcitorios, ni las sanciones correspondientes, así como tampoco los expedientes del procedimiento de ejecución, en caso de que lo hubiera; y contrastarse lo requerido por la Particular con lo entregado en respuesta por el Sujeto Obligado.



	SOLICITUD
	RESPUESTA

		Expedientes de los procedimientos administrativos y procedimientos resarcitorios por la cantidad entre $700,000 y $1, 000,000, instaurados en contra de los servidores públicos CC. ISIDRO SANCHEZ CONTRERAS, MANUEL VILCHIS VIVEROS y TEODORA CRUZ XINGU
	Precisó que sólo se trata de un expediente y no se proporcionó. 

		Las sanciones que les fueron impuestas.
	La Resolución recaída al expediente número CI/DIF/ZIN/AUD/PAR/001/2013, misma que fue entregada a la ahora Recurrente vía SAIMEX, da cuenta de las sanciones impuestas a los servidores públicos.

	Los expedientes del procedimiento de ejecución de embargo, en caso de que hubiera sido aplicado
	No se proporcionaron los expedientes.



De lo anterior, se puede colegir que el Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Zinacantepec satisfizo el contenido número 2 de la solicitud de acceso a la información, en tanto que la Resolución que proporcionó a la ahora recurrente, en su apartado de Resolutivos, permite conocer las sanciones que fueron impuestas a los servidores públicos identificado en la solicitud inicial. Por tanto, este Instituto puede determinar que dicho contenido fue atendido por el Sujeto Obligado, contrario a lo manifestado por la Recurrente en su Recurso de Revisión.

Sin embargo, no se omite mencionar que el Sujeto Obligado no entregó el acuerdo de clasificación de la información, ni realizó de manera adecuada la versión pública que se proporcionó al particular.

No ocurre lo mismo con los contenidos de información número 1 y 3, pues de las constancias que integran el expediente en el que se actúa, resulta de evidente demostración que el Sujeto Obligado no proporcionó los expedientes administrativos disciplinarios y de procedimientos resarcitorios instaurados en contra de los servidores públicos identificados por la Solicitante, así como tampoco los expedientes del procedimiento de ejecución de embargo, en caso de que hubiera sido aplicado.

Por lo anterior, es necesario analizar si la entrega de dichos expedientes resulta procedente. Con la finalidad de lograr la mayor claridad en la resolución de la controversia, por método de estudio, se analizará, en primer lugar, la procedencia de la entrega de los expedientes administrativos disciplinarios y de procedimientos resarcitorios y, en segundo lugar, la procedencia de la entrega de los expedientes del procedimiento de ejecución.

· Expedientes administrativos disciplinarios y de procedimientos resarcitorios.

Sobre los expedientes administrativos, el artículo 113, fracción IX, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, dispone que como información reservada podrá clasificarse aquella cuya publicación obstruya los procedimientos para fincar responsabilidad a los Servidores Públicos, en tanto no se haya dictado la resolución administrativa.

Por su parte, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en su artículo 140, fracción VI, refiere que el acceso a la información pública será restringido cuando afecte o vulnere la conducción o los derechos del debido proceso en los procedimientos judiciales o administrativos, incluidos los de quejas, denuncias, inconformidades, responsabilidades administrativas y resarcitorias en tanto no hayan quedado firmes.

En tanto, el Vigésimo octavo de los Lineamientos generales en materia de clasificación y desclasificación de la información, así como para la elaboración de versiones públicas, emitidos por el Consejo del Sistema Nacional de Transparencia y publicados en el Diario Oficial de la Federación el quince de abril de dos mil dieciséis, de observancia obligatoria, determina que podrá considerarse como información reservada, aquella que obstruya los procedimientos para fincar responsabilidad a los servidores públicos, en tanto no se haya dictado la resolución administrativa correspondiente; para lo cual, se deberán acreditar los supuestos siguientes:

· La existencia de un procedimiento de responsabilidad administrativa en trámite, y
· Que la información se refiera a actuaciones, diligencias y constancias propias del procedimiento de responsabilidad.

Ahora bien, de las normas invocadas se advierte que la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y los Lineamientos generales en materia de clasificación y desclasificación de la información, así como para la elaboración de versiones públicas, determinan que la información que obstruya los procedimientos para fincar responsabilidad a los servidores públicos, podrá ser reservado hasta en tanto no se haya dictado la resolución administrativa correspondiente y, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios refiere que será información reservada hasta en tanto no hayan quedado firmes. Es importante vislumbrar que la firmeza legal de una determinación se adquiere en el momento en que lo resulto no admite recurso en contra, o bien admitiéndolo no fueron recurridas.
En ese tenor, mientras que la Ley General y los Lineamientos refieren que la información será reservada hasta que se emita la resolución administrativa correspondiente, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios indica que, incluso habiéndose emitido la resolución administrativa correspondiente, debe verificarse si esta admite recurso legal en contra y si, siendo así, fue recurrida. Es decir, la Ley local impone mayores restricciones al derecho de acceso a la información.

No obstante, el artículo 100 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, dispone que los supuestos de reserva previstos en las leyes deberán ser acordes con las bases, principios y disposiciones establecidas en la propia Ley General y, en ningún caso, podrán contravenirla.

Incluso, el artículo 130 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, refiere que los sujetos obligados deberán aplicar, de manera restrictiva y limitada, las excepciones al derecho de acceso a la información y sólo podrán invocarlas cuando acrediten su procedencia, sin ampliar las excepciones o supuestos de reserva o confidencialidad previstos en la Ley General y la presente Ley, aduciendo analogía o mayoría de razón.

Por tanto, a consideración de este Órgano Garante, con base en una interpretación amplia que favorece en mayor medida el derecho de acceso a la información, se considera que en el caso particular se debe optar por aplicar lo dispuesto en el artículo 113, fracción IX, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, y el Vigésimo octavo de los Lineamientos generales en materia de clasificación y desclasificación de la información, así como para la elaboración de versiones públicas, con la finalidad de evitar contravenir las disposiciones establecidas en el ordenamiento general.

Resuelto lo anterior, cabe resaltar que de las constancias que integran el expediente del Recurso de Revisión que nos ocupa, se advierte que el Sujeto Obligado manifiesta que los procedimientos administrativos disciplinarios y resarcitorios contra los Servidores Públicos identificados por la Particular, se llevaron a cabo bajo un solo expediente, a saber, el identificado con la clave CI/DIF/ZIN/AUD/PAR/001/2013. Lo anterior fue corroborado por este Instituto, pues de la lectura a la Resolución del expediente en comento se advierte que los procedimientos administrativos en contra de los Servidores Públicos señalados por la Solicitante fueron sustanciados bajo el referido expediente.

Aunado a lo anterior, se desprende que dentro del expediente CI/DIF/ZIN/AUD/PAR/001/2013 se dictó la resolución administrativa correspondiente, tan es así que la misma fue proporcionada en respuesta inicial a la ahora Recurrente. Por tanto, resulta improcedente su clasificación y procedente ordenar el acceso al mismo.

Además, al tratarse de la inhabilitación de los Servidores Públicos para ocupar cargo público por un año y resarcir el daño a la hacienda pública, se advierte que existe un interés público en transparentar el asunto, pues con esos elementos la ciudadanía puede evaluar la gestión de los gobiernos, combatir la corrupción y tomar decisiones informadas.

Cabe señalar que, si bien el Sujeto Obligado proporcionó la resolución administrativa correspondiente, lo cierto es que el expediente CI/DIF/ZIN/AUD/PAR/001/2013, se compone, de forma enunciativa mas no limitativa, en términos de los artículos 62 y 63 de la Ley de Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos del Estado de México de mil novecientos noventa y cuatro, abrogada mediante Decreto número 207 el treinta de mayo de dos mil diecisiete, pero que resultaba aplicable al momento de sustanciarse el procedimiento administrativo en contra de los Servidores Públicos identificados por la Solicitante, de las actas circunstanciadas de toda actuación que se hubiera llevado a cabo, los acuerdos, las pruebas, los citatorios y notificaciones; por lo que todo aquello que obre dentro del expediente ya identificado, deberá ser proporcionado a la Particular, resguardando los datos personales de terceros y de los Servidores Públicos.

De tal suerte, procede la entrega del expediente en versión pública en la que se eliminen los datos personales confidenciales, de acuerdo con lo establecido en los artículos 49, fracciones II y VIII, 143, fracción I y 149 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

De la entrega de la versión pública.

Al respecto, de la resolución proporcionada a la Particular en respuesta a la solicitud de acceso, se advierte que, entre otros datos personales que pudieran obrar en las constancias que integran el expediente CI/DIF/ZIN/AUD/PAR/001/2013, están el RFC, CURP, dirección y cuenta bancaria.

· RFC.

Cabe traer a colación como hecho notorio en la presente Resolución, la respuesta que el Servicio de Administración Tributaria proporcionó a la solicitud de acceso a la información con número de folio 0610100135506, disponible para su consulta en la Plataforma Nacional de Transparencia; mediante la cual refiere el procedimiento para la generación de la Clave RFC. 

Así, del examen a dicha se respuesta, se desprende que las fuentes de información para generar la Clave RFC de personas físicas son: Acta de Nacimiento, Cartilla, Pasaporte o Certificado de Estudios de Enseñanza Pública, de las cuales se obtiene lo siguiente:

1. La primera letra del apellido paterno y la siguiente primera vocal del mismo.
2. La primera letra del apellido materno.
3. La primera letra del nombre.
4. la fecha de nacimiento del contribuyente (año, mes y día, a dos cifras)

De lo anterior, se puede deducir que la Clave RFC está compuesta por datos personales, como lo es la fecha de nacimiento, en ese entendido, el Criterio 19/17, emitido por el Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales, refiere que el RFC es una clave de carácter fiscal, única e irrepetible, que permite identificar al titular, su edad y fecha de nacimiento, por lo que es un dato personal de carácter confidencial.

Por tanto, el RFC es información susceptible de clasificarse como confidencial, en términos del artículo 143, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, ya que se refiere a la información privada y los datos personales concernientes a una persona física identificada o identificable.

· CURP

De acuerdo con información oficial de la Secretaría de Gobernación (Disponible en: https://www.gob.mx/segob%7Crenapo/es/articulos/sabes-como-se-conforma-tu-curp?idiom=es), la Clave  Única del Registro de Población (CURP) se integra de 18 caracteres compuestos de la forma siguiente:

[image: ]

Tal como se advierte del ejemplo hipotético anterior, la CURP contiene la inicial de los nombres y apellidos de la persona, su fecha de nacimiento, sexo, entidad federativa de nacimiento y primeras consonantes internas de los apellidos y nombres; es decir, contiene información concerniente a una persona física.

Adicionalmente, el Criterio 18/17 del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales, refiere lo siguiente:

Clave Única de Registro de Población (CURP). La Clave Única de Registro de Población se integra por datos personales que sólo conciernen al particular titular de la misma, como lo son su nombre, apellidos, fecha de nacimiento, lugar de nacimiento y sexo. Dichos datos, constituyen información que distingue plenamente a una persona física del resto de los habitantes del país, por lo que la CURP está considerada como información confidencial.

Por tanto, al ser la CURP información que hace plenamente identificable a una persona, incluso de los habitantes del país, se considera información confidencial en términos del artículo 143, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

· Dirección.

En términos del artículo 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos nadie puede ser molestado en su persona, familia, domicilio, papeles o posesiones, sino en virtud de mandamiento escrito de la autoridad competente, que funde y motive la causa legal del procedimiento.

En concatenación, los artículos 2.3 y 2.5 del Código Civil del Estado de México, refiere que uno de los atributos de la personalidad es el domicilio y toda persona tiene derecho a él. Adicionalmente, el diverso artículo 2.17 del mismo ordenamiento legal refiere que el domicilio de una persona física es el lugar donde reside con el propósito de establecerse en él.

Por tanto, el domicilio de una persona que ha sido identificada es un dato personal susceptible de clasificarse como confidencial en términos del artículo 143, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México, puesto que ninguna persona puede ser molestada en él, aunado a que darlo a conocer no contribuye a transparentar la gestión pública.

· Cuenta bancaria.

El número de cuenta bancaria y/o CLABE interbancaria de particulares es información confidencial, al tratarse de un conjunto de caracteres numéricos utilizados por los grupos financieros para identificar las cuentas de sus clientes, a través de los cuales se puede acceder a información relacionada con su patrimonio y realizar diversas transacciones; por tanto, constituye información confidencial con fundamento 143, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Es de indicarse que, si el expediente contuviera los datos personales que se refirieron en los párrafos que anteceden, o bien algún otro elemento susceptible de clasificarse en términos del artículo 143, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México, deberá elaborar la versión pública correspondiente y emitir el acuerdo de clasificación mediante el Comité de Transparencia, según lo dispuesto por los artículos 137, 149 y 168 de la norma referida en el presente párrafo.

· Expedientes de procedimiento de ejecución.

De la resolución del expediente número CI/DIF/ZIN/AUD/PAR/001/2013, se advierte que en contra de los Servidores Públicos fue dictada una sanción resarcitoria por la cantidad de $770,387.22 (setecientos setenta mil trecientos ochenta y siete pesos 22/100 M.N.). 

En términos del artículo 72 de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado y Municipios, las responsabilidades administrativas resarcitorias, tendrán por objeto reparar, indemnizar o resarcir los daños y perjuicios que se causen a la Hacienda Pública Estatal o Municipal, así como al patrimonio de los organismos auxiliares y fideicomisos públicos, mismas que se fijarán en cantidad líquida exigiéndose se solventen de inmediato

En esa lógica, el segundo párrafo del referido artículo señala que, las responsabilidades resarcitorias se harán efectivas mediante el procedimiento administrativo de ejecución y en su carácter de créditos fiscales, tendrán la prelación que corresponda, en los términos de los ordenamientos fiscales aplicables.

Ahora bien, es respuesta a la solicitud de acceso a la información el Sujeto Obligado omitió pronunciarse sobre los expedientes de los procedimientos de ejecución que, en su caso, se hubieran iniciado; sin embargo, mediante su Informe Justificado, refirió que el Órgano de Control Interno del Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia de Zinacantepec no es el área que se encarga de llevar a cabo los procedimientos de ejecución.

Al respecto, el artículo 376 del Código Financiero del Estado de México y Municipios, refiere que las autoridades fiscales estatales y municipales exigirán el pago de los créditos fiscales que no hubieren sido cubiertos o garantizados dentro de los plazos señalados por la ley, mediante el procedimiento administrativo de ejecución.

En ese tenor, el artículo 95, fracciones I y II, de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, indica que el Tesorero Municipal tiene atribuciones para administrar la hacienda pública municipal y determinar, liquidar, recaudar, fiscalizar y administrar las contribuciones en los términos de los ordenamientos jurídicos aplicables y, en su caso, aplicar el procedimiento administrativo de ejecución en términos de las disposiciones aplicables.

En otras palabras, el Tesorero del Ayuntamiento de Zinacantepec es la autoridad fiscal en el Municipio y a quien compete aplicar el procedimiento administrativo de ejecución. Luego entonces, tal como lo refirió el Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Zinacantepec, no lleva el procedimiento administrativo de ejecución y por tanto no está en posibilidad de brindar la información requerida por la Particular.

Cabe señalar que, en términos del Acuerdo mediante el cual se aprueba el padrón de Sujetos Obligados en materia de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el Ayuntamiento de Zinacantepec, al cual se encuentra adscrito el Tesorero Municipal y el Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia de Zinacantepec, son Sujetos Obligados diversos, por lo que se dejan a salvo los derechos de la Particular para que, de ser de su interés, presente una solicitud de acceso a información pública ante el Ayuntamiento de Zinacantepec, mediante la cual requiera conocer si existe procedimiento administrativo de ejecución en contra de los Servidores Públicos identificados en la presente resolución, así como el expediente del mismo.

SEXTO. Vista al Órgano Interno de Control.

No pasa inadvertido para este Instituto que el Sujeto Obligado dejó visible en las fojas 2 y 3 de la resolución el RFC, CURP y dirección de los Servidores Públicos, asimismo, en fojas 28, 78, 129, 137, 157, 158, 215, 223 y 244, números de cuenta bancarios de Servidores Públicos, todos, datos que únicamente conciernen a sus titulares y que se constituyen información confidencial. Consencientemente, en términos del artículo 190 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, debe hacerse de conocimiento de la Contraloría de este Instituto para que inicie, en su caso, el procedimiento de responsabilidad respectivo.

SÉPTIMO. Decisión.

Toda vez que en efecto, la solicitud de información fue atendida de manera incompleta, el agravio del Recurrente es parcialmente fundado  y procede la entrega vía el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), lo siguiente:

· La versión pública del expediente número CI/DIF/ZIN/AUD/PAR/001/2013, en el que se eliminen los datos personales confidenciales, en términos del artículo 143, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México.

· Junto con la versión pública se deberá entregar el acuerdo de clasificación mediante el cual el Comité de Transparencia, de manera fundada y motivada confirme la eliminación de la información, de conformidad con los artículos 49, fracción II y VIII y 149 de la Ley en cita, así como el acuerdo de clasificación de la información del expediente CI/DIF/ZIN/AUD/PAR/001/2013.

Se dejan a salvo los derechos del Recurrente para que presenta la solicitud de información sobre el procedimiento de ejecución ante el Sujeto Obligado competente.

Por lo expuesto y fundado, el Pleno de este Instituto:


RESUELVE

PRIMERO. Resulta PARCIALMENTE FUNDADO EL AGRAVIO planteado por la RECURRENTE en términos de los Considerandos QUINTO Y SÉPTIMO de esta Resolución.

SEGUNDO. Se MODIFICA la respuesta y se ordena al SUJETO OBLIGADO atienda la solicitud de información y proporcione a la Particular, vía el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), lo siguiente:

· La versión pública del expediente número CI/DIF/ZIN/AUD/PAR/001/2013, en el que se eliminen los datos personales confidenciales, en términos del artículo 143, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México.

· Junto con la versión pública se deberá entregar el acuerdo de clasificación mediante el cual el Comité de Transparencia, de manera fundada y motivada confirme la eliminación de la información, de conformidad con los artículos 49, fracción II y VIII y 149 de la Ley en cita, así como el acuerdo de clasificación de la información del expediente CI/DIF/ZIN/AUD/PAR/001/2013.

Se dejan a salvo los derechos del Recurrente para que presenta la solicitud de información sobre el procedimiento de ejecución ante el Sujeto Obligado competente.

TERCERO. Notifíquese al Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO, para que conforme a los artículos 186 último párrafo y 189 párrafo segundo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, debiendo informar a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente resolución.

CUARTO. Notifíquese al RECURRENTE la presente resolución, asimismo, se hace de su conocimiento, que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, podrá impugnar la presente Resolución ante el Poder Judicial de la Federación en los términos de las leyes aplicables.

QUINTO. Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 190 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, gírese oficio al Contralor Interno y Titular del Órgano de Control y Vigilancia de este Instituto con la finalidad de que actúe en razón de su competencia, en términos de lo dispuesto en el Considerando SEXTO de la presente resolución.

ASÍ, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, LO RESOLVIERON Y FIRMAN LOS COMISIONADOS DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ; EVA ABAID YAPUR; JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ; JAVIER MARTÍNEZ CRUZ (EMITIENDO VOTO PARTICULAR) Y, LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA, EN LA OCTAVA SESIÓN ORDINARIA, CELEBRADA EL VEINTISIETE DE FEBRERO DE DOS MIL DIECINUEVE, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
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Esta foja corresponde a la resolución de fecha veintisiete de febrero de dos mil diecinueve, emitida en el recurso de revisión número 04596/INFOEM/IP/RR/2018.
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